
Ddo: José Norman Arbeláez Rengifo                                                                                                                                                                    
Rad. 2019-00476-00 
 

SECRETARIA  
A Despacho del señor Juez. Se allega valoración psicológica por parte de la 
Psicóloga del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Sírvase Proveer. 
Cali, 21 de enero de 2022 
 

    Auto No. 2183 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
    Cali, veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
 

Proceso:   Custodia y Cuidado Personal   

Radicación:   76001311000420190047600 

Demandante:  Floresmila Garcés Montaño    

Demandado:  José Normen Arbeláez Rengifo  

Menor:   Danna Sofía Arbeláez Torres    
 
     Evidenciado el escrito que antecede en el que se 
presenta la valoración psicológica por parte del I.C.B.F., que fuera ordenada por el 
Despacho, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
 

     Agregar al presente proceso la valoración psicológica por 
parte de la psicóloga del Instituto Colombiano de Bienestar Familia, a fin de ponerla 
en conocimiento para que obre, conste y sea tenido en cuenta al momento procesal 
oportuno.  
 
   
  Poner en conocimiento de las partes.- 
 
 
    NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 
 

      LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
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